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En la Universidad Pedagógica
no se perderá el semestre,
asegura el titular de la SEP

EMIR OLIVARES
Y ALONSO URRUTIA

Revisión de planes de estudios y
rehabilitación de planteles son al-

gunos de los acuerdos alcanzados

entre el movimiento estudiantil y
el gobierno federal para que ayer
se levantara el paro de labores en

la Universidad Pedagógica Nacional

(UPN), señaló el titular de la SEP,
Mario Delgado, en la mañanera de
la presidenta Claudia Sheinbaum.

A petición de la mandataria, se

refirió a varios de los pactos para
poner fin a la suspensión de labores,
que se prolongó 70 días.

También garantizó que no se

perderá el semestre. "Aprovecho
para agradecerles a los jóvenes de
la UPN que tuvieron un movimiento
desde hace dos meses. Tenemos un

acuerdo, regresamos a clases hoy
(ayer) e hicimos el compromiso de
que nadie pierda el semestre, se va

a recuperar en este mes", señaló.
El paro de actividades inició el

pasado 28 de octubre y la principal
demandadelmovimiento estudian-
til fue la salida de la rectora Rosa
María Torres.

Por otro lado, a pregunta sobre
las normales rurales, dijo que en el
gobierno federal "tenemos mucho
reconocimiento" por estas institu-

ciones, por lo que en el presupuesto
del Fondo de Aportaciones Múlti-

ples -destinado a infraestructura
educativa- se les dio en 2025 un

incremento adicional de 15 por
ciento.

"Se va a mantener para 2026,
para mejorar las condiciones de
los estudiantes de las normales",
garantizó.


